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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 2010, que celebran el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y el Gobierno del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION QUE EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DEL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADO POR SU TITULAR, EL C. JUAN MIGUEL MARIA 
ALCANTARA SORIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL SECRETARIADO”, ASISTIDO POR EL  
C. ADRIAN FERNANDEZ CABRERA, SECRETARIO EJECUTIVO ADJUNTO; Y POR LA OTRA PARTE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL JEFE 
DE GOBIERNO, C. MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. JOSE 
ANGEL AVILA PEREZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, C. MARIO M. DELGADO CARRILLO; EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, C. MANUEL MONDRAGON Y KALB; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, C. MIGUEL ANGEL 
MANCERA ESPINOSA; EL SECRETARIO DE TRANSPORTES Y VIALIDAD, C. RAUL ARMANDO QUINTERO 
MARTINEZ; EL CONTRALOR GENERAL, C. RICARDO GARCIA SAINZ LAVISTA Y EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, C. EDGAR ELIAS AZAR; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL DISTRITO FEDERAL”, ACTUANDO CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD 
CON EL SIGUIENTE MARCO LEGAL, DECLARACIONES Y CLAUSULAS. 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos noveno y 
décimo, entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito 
Federal, los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de 
la ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé, y que el Ministerio Público y las 
instituciones policiales de los tres órdenes de gobierno se coordinarán entre sí para cumplir los objetivos de la 
Seguridad Pública y conformar el Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Asimismo, establece que dicho Sistema deberá sujetarse a las siguientes bases mínimas: 

a) La regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 
certificación de los integrantes de las instituciones de seguridad pública. La operación y desarrollo de estas 
acciones será competencia de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y los municipios en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones. 

b) El establecimiento de las bases de datos criminalísticos y de personal para las instituciones de 
seguridad pública. Ninguna persona podrá ingresar a las instituciones de seguridad pública si no ha sido 
debidamente certificado y registrado en el sistema. 

c) La formulación de políticas públicas tendientes a prevenir la comisión de delitos.  

d) Se determinará la participación de la comunidad que coadyuvará, entre otros, en los procesos de 
evaluación de las políticas de prevención del delito así como de las instituciones de seguridad pública. 

e) Los fondos de ayuda federal para la seguridad pública, a nivel nacional serán aportados a las entidades 
federativas y municipios para ser destinados exclusivamente a estos fines. 

2. La Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reglamentaria de la disposición 
Constitucional aludida, establece en su artículo 2o., que la Seguridad Pública tiene como fines salvaguardar la 
integridad y derechos de las personas, preservar las libertades, el orden y la paz públicos, así como que el 
Estado desarrollará políticas en materia de prevención social del delito con carácter integral, sobre las causas 
que generan la comisión de delitos y conductas antisociales, y desarrollará programas y acciones para 
fomentar en la sociedad valores culturales y cívicos que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección de 
las víctimas. 

Por otra parte, el artículo 4o. de dicho ordenamiento, establece que el eje del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, será la coordinación en un marco de respeto a las atribuciones de la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios, el cual contará para su funcionamiento y operación con  
las instancias, instrumentos, políticas, acciones y servicios previstos en la Ley General, tendientes a cumplir 
los fines de la seguridad pública.  
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3. Por otro lado, el artículo 142 del propio ordenamiento dispone que, entre los Fondos de Ayuda Federal, 
se encuentra el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, y que 
únicamente podrán ser destinados a los fines de la seguridad pública referidos en la Ley de Coordinación 
Fiscal, así como que deben concentrarse en una cuenta específica, así como los rendimientos que generen, a 
efecto de identificarlos y separarlos de los recursos que con cargo a su presupuesto destinen a la seguridad 
pública y que se deberán rendir informes trimestrales al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública sobre los movimientos que presenten dicha cuenta, la situación en el ejercicio de los 
recursos, su destino y los recursos comprometidos, devengados y pagados; y que los convenios generales y 
específicos que en la materia se celebren, deberán contener obligaciones a efecto de fortalecer la adecuada 
rendición de cuentas, transparencia, vigilancia y fiscalización de los recursos que se aporten, así como las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento. 

4. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y destino 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal -en lo sucesivo 
“FASP”-, con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las Entidades Federativas a través de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que establezca el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública -en lo sucesivo “EL CONSEJO”-, utilizando para la distribución de los recursos 
los criterios que se describen en el artículo 44 del propio ordenamiento. La información relacionada con las 
fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que 
corresponderá a la asignación para cada Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación a más tardar a los treinta días naturales siguientes a la publicación del Presupuesto de Egresos 
de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate.  

5. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados a partir 
de la publicación señalada en el punto anterior. Los recursos que correspondan a cada Entidad Federativa, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez meses del 
año, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en dicho artículo.  

6. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del “FASP” 
se destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

7. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “FASP”, según corresponda, así como los resultados obtenidos, a más tardar a los 
veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

8. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al “FASP” 
reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes podrán, bajo 
ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago; 
dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines distintos a los expresamente 
previstos en el artículo 45 de la misma ley. Asimismo, establece que las aportaciones son recursos federales 
que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades federativas, conforme a sus propias 
leyes y registrados como ingresos propios, que deberán destinarse específicamente a los fines establecidos 
en el citado artículo 45, y que el control y supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las 
autoridades que en el artículo 49 del mismo ordenamiento jurídico se establecen. 

9. El artículo 9, fracción VII, del Presupuesto de Egresos de la Federación 2010, establece que con el 
propósito de dotar de mayor eficiencia al flujo y aplicación de los recursos del “FASP” y evitar el 
establecimiento de mecanismos que tengan por objeto impedir la concentración de los recursos transferidos 
en las respectivas tesorerías al final del presente ejercicio fiscal, éstos serán depositados en una cuenta 
bancaria específica para su aplicación de manera directa a su destino final, una vez ministrados por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Asimismo, establece que “EL CONSEJO” promoverá que cuando 
menos el veinte por ciento de los recursos del “FASP” se distribuya entre los municipios conforme a criterios 
que integren el número de habitantes y el avance en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública 
en materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. 

10. “EL CONSEJO”, mediante Acuerdo 03/XXVII/09, aprobado en su Vigésima Séptima Sesión, celebrada 
el 26 de noviembre de 2009, ratificó los ejes estratégicos acordados en su Vigésima Quinta Sesión, efectuada 
el 28 de noviembre de 2008, y aprobó los criterios de distribución de los recursos federales que se transfieran 
a las entidades federativas y municipios y que se destinen, entre otros rubros, a la materia de seguridad 
pública, y asimismo, emitió los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal. 
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DECLARACIONES 

I. DECLARA “EL SECRETARIADO”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

I.1 De conformidad con el artículo 17 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es el 
órgano operativo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, que goza de autonomía técnica, de gestión y 
presupuestal. 

I.2 Es un Organo Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 1o. del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

I.3 El C. Juan Miguel María Alcántara Soria fue designado Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 1 de enero de 2010, expedido por el C. Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos y Presidente de “EL CONSEJO”. 

I.4 El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, es su Titular y ostenta 
originalmente su representación, por lo que cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio, de 
conformidad con los artículos 18, fracción VII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 5 
y 8, fracción XII del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.5 El C. Adrián Fernández Cabrera, fue designado Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, mediante nombramiento de fecha 27 de octubre de 2009, 
expedido por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente instrumento jurídico, en términos de lo dispuesto por los artículos 4, 6 fracción II y 9 
del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

I.6 Para efectos del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Avenida Mariano 
Escobedo número 456, Colonia Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11590, en México, Distrito 
Federal. 

II. DECLARA “EL DISTRITO FEDERAL”, A TRAVES DE SU REPRESENTANTE QUE: 

II.1 Que el C. Marcelo Luis Ebrard Casaubon, asumió el cargo de Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a 
partir del 5 de diciembre de 2006. 

II.2 Que conforme al artículo 12, fracción VIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

II.3 Está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
122, apartado C, Base Segunda, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 8, 
fracción II y 67 fracción XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 12 y 20 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Distrito Federal y demás disposiciones locales aplicables; 39, apartado B, 
fracciones I y II y, 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

II.4 Los CC. Secretario de Gobierno del Distrito Federal, José Angel Avila Pérez; Secretario de Finanzas 
del Distrito Federal, Mario M. Delgado Carrillo; Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, Manuel 
Mondragón y Kalb; el Procurador General de Justicia y Secretario Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, Miguel Angel Mancera Espinosa; Secretario de Transportes y Vialidad del Distrito Federal, 
Raúl Armando Quintero Martínez; Contralor General del Distrito Federal, Ricardo García Sáinz Lavista y, el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, Edgar Elías Azar, respectivamente, están 
debidamente facultados de conformidad con los artículos 15, 16, fracción IV; 23, fracciones III y XXVI; 30, 
fracción VI; 31, fracción XXI y, 34, fracción XIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal; 2, fracción XI y 15 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal; 
artículo 36, fracción I y XII de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; y demás 
disposiciones locales aplicables. 

II.5 Que para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en Plaza de la Constitución 
sin número entre Pino Suárez y 20 de Noviembre, Primer Piso, Colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
Código Postal 06068, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

III. DE “LAS PARTES”: 

III.1 En términos de los artículos 21, párrafos noveno y décimo, así como 134 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 7, 8 y 39 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro Público 
Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 
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CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO 

I. El presente Convenio tiene por objeto coordinar instrumentos, políticas, lineamientos, servicios y 
acciones entre “LAS PARTES”, en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos, resoluciones, lineamientos y políticas de “EL CONSEJO”, aplicando para el efecto los recursos 
provenientes del “FASP”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2010, 
así como los recursos que para tal fin aporta “EL DISTRITO FEDERAL”. 

SEGUNDA.- EJES DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA 

I. De conformidad con los acuerdos de “EL CONSEJO” aprobados en sus Sesiones XXV y XXVII, del 28 
de noviembre de 2008 y 26 de noviembre de 2009, respectivamente, los Ejes que sustentan las estrategias y 
las acciones materia del presente Convenio son: 

1. Alineación de las capacidades del Estado Mexicano contra la delincuencia 

2. Prevención del delito y participación ciudadana 

3. Desarrollo institucional 

4. Sistema penitenciario 

5. Combate a la corrupción 

6. Plataforma México 

7. Indicadores de medición 

TERCERA.- ANEXO TECNICO UNICO 

I. Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y montos y, mecánica operativa de trabajo de cada 
Eje, se establecerán conjuntamente por “EL SECRETARIADO”, y “EL DISTRITO FEDERAL”, y se incluirán en 
el Anexo Técnico Unico, el cual una vez firmado por el Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, los titulares de los Centros Nacionales y Directores Generales de 
las Unidades Administrativas de “EL SECRETARIADO”, que en el ámbito de sus atribuciones deban 
participar, y los servidores públicos de “EL DISTRITO FEDERAL” que asisten en el presente instrumento 
jurídico al Titular del Poder Ejecutivo de la Entidad Federativa, formará parte integrante del presente 
Convenio. 

II. “EL DISTRITO FEDERAL” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, para 
lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en el artículo 21 
constitucional y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los Ejes a que se refiere la cláusula anterior y el Anexo 
Técnico Unico.  

CUARTA.- ADMINISTRACION Y EJERCICIO DE LOS RECURSOS 

I. “EL DISTRITO FEDERAL”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula séptima del presente Convenio, 
conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos  
propios, destinándolos a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total. 

II. El control, vigilancia, transparencia y supervisión, se sujetará a lo dispuesto por los artículos 142 y 143 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y supervisión internas. 

III. Asimismo, “EL SECRETARIADO” y “EL DISTRITO FEDERAL” en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 7, fracción II y 8 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como de los 
artículos 45 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y los acuerdos y resoluciones emanados de 
“EL CONSEJO”, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio, 
considerando los mecanismos e indicadores para la evaluación de los Ejes, metas programáticas y montos, 
así como líneas de acción objeto del presente Convenio y su Anexo Técnico Unico. 
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QUINTA.- CUENTAS BANCARIAS ESPECIFICAS 

I. “EL DISTRITO FEDERAL” por conducto de la Secretaría de Finanzas, acuerda mantener la 
administración de los recursos provenientes del “FASP”, así como los que aporte de su propio presupuesto, a 
través de cuentas bancarias específicas, para su aplicación de manera directa a su destino final, en el 
presente ejercicio fiscal, de conformidad con los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal, 
aprobados por “EL CONSEJO”, en su XXVII Sesión, celebrada el 26 de noviembre de 2009. 

SEXTA.- REPROGRAMACIONES 

I. “EL DISTRITO FEDERAL” podrá reprogramar hasta un treinta por ciento de los recursos acordados en el 
Anexo Técnico Unico de este Convenio hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones de 
otros Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, observando lo dispuesto por 
los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal y el numeral 9 de los Criterios Generales para la 
Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 
Estados y el Distrito Federal, que establece lo siguiente: 

“9. Reprogramaciones. 

Los Estados y el Gobierno del Distrito Federal podrán reprogramar los recursos acordados en el 
Anexo Técnico, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje o de otro Eje, modificando en su caso 
las metas programáticas correspondientes hasta en un 30 por ciento del presupuesto convenido 
originalmente, salvo en los casos de fuerza mayor. 

Una ampliación de meta no implica reprogramación. 

El registro de reprogramaciones deberá realizarse de conformidad a lo señalado en los artículos 44 
y 45 de la Ley. 

Para el cumplimiento del ejercicio oportuno de los recursos del “FASP”, los Estados y el Distrito 
Federal podrán solicitar el registro de la modificación por escrito, a más tardar el último día hábil del 
mes de octubre del ejercicio fiscal que corresponda, salvo casos extraordinarios, debidamente 
justificados por los Estados y el Distrito Federal. 

9.1 Proceso de Registro de Reprogramación. 

Los Estados y el Distrito Federal deberán capturar en el Sistema de Seguimiento las 
reprogramaciones de montos y metas del Anexo Técnico a partir de que hayan sido registradas por 
el Secretariado. Los Estados y el Distrito Federal deberán proporcionar al Secretariado a través de la 
Dirección General de Vinculación y Seguimiento la siguiente documentación: 

a).- Copia del acta en que se tomó el acuerdo previsto en la Ley, remitiendo la información 
y documentación que sirvió de base o justificación para tomar el acuerdo referido; 

b).- Informe en el que se señale: el origen de los recursos objeto de la reprogramación, las metas 
originalmente programadas que fueron satisfechas al 100% o el grado de avance de las metas de las 
acciones que se afectaron con la reprogramación correspondiente y, en su caso, las acciones que 
fueron objeto de cancelación, así como los programas a los que fueron transferidos los recursos 
derivados de la reprogramación; 

c).- Cuadros de montos y metas originales del Anexo Técnico y de sus modificaciones acordadas, en 
donde se detallen los movimientos o transferencias que se efectuaron a los programas 
correspondientes y las nuevas metas o acciones que se pretendan llevar a cabo, con los recursos 
derivados de las reprogramaciones; y 

d).- Informe por escrito indicando si la reprogramación corresponde a economías por cumplimiento 
de metas o por saldos no aplicados. 

Una vez revisada la información, la Dirección General de Vinculación y Seguimiento remitirá la 
solicitud de registro a la Dirección General de Planeación y a las unidades administrativas que 
correspondan, de acuerdo con la materia de la reprogramación planteada, para obtener sus 
comentarios. En cualquier caso, el Secretariado responderá a los Estados y al Distrito Federal de que 
se trate, en un plazo no mayor a treinta días naturales, de no contestarse en ese plazo, operará la 
afirmativa ficta. 

Para el caso de que la respuesta enviada contenga comentarios a la solicitud de registro, éstos 
deberán informarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles a fin de subsanarse y que puedan 
reenviar los documentos al Secretariado.” 
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II. Por lo que respecta al procedimiento de reprogramaciones transcrito anteriormente, el Gobierno del 
Distrito Federal, le dará cumplimiento, bajo la responsabilidad de cada una de las Unidades Ejecutoras del 
Gasto bajo el siguiente procedimiento: 

a) El registro a que se refiere el primer párrafo del numeral 9.1, se hará a través de la Contraloría 
General del Distrito Federal. 

b) Por cuanto hace a los incisos a), b), c) y d); cada Unidad Ejecutora del Gasto deberá proporcionar a 
“EL SECRETARIADO” dicha documentación por conducto de la Secretaría de Finanzas del Distrito 
Federal, quien lo hará del conocimiento al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública 
del Distrito Federal. 

c) Cuando la Unidad Ejecutora del Gasto cuente, en su caso, con el visto bueno de  
“EL SECRETARIADO” o se actualice la afirmativa ficta, las reprogramaciones se deberán comunicar 
a la Secretaría de Finanzas, para que aquéllas que impliquen adecuaciones a su presupuesto 
asignado, sean registradas en el Sistema Informático de Planeación de Recursos Gubernamentales 
que opera la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal. 

III. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que las modificaciones al Anexo Técnico Unico del presente 
Convenio, se sujetarán a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal y 
de conformidad con lo establecido en los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los 
Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y el Distrito Federal. 

IV. Las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el ejercicio 
presupuestal correspondiente, en el entendido que las ampliaciones de metas no serán consideradas 
reprogramaciones cuando se realicen dentro de una misma acción. Lo anterior, deberá ser informado a  
“EL SECRETARIADO” a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

SEPTIMA.- APORTACIONES FEDERAL Y ESTATAL 

I. De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2010 y los criterios de asignación ratificados por “EL CONSEJO” en su 
XXVII Sesión celebrada el 26 de noviembre de 2009, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
diciembre del 2009, se destinan del “FASP”, a favor de “EL DISTRITO FEDERAL”, recursos por un monto de 
$433,461,432.00, (cuatrocientos treinta y tres millones cuatrocientos sesenta y un mil cuatrocientos treinta y 
dos pesos 00/100 M.N.). 

II. Los recursos señalados en el párrafo anterior, le serán enterados a “EL DISTRITO FEDERAL” a través 
de la Secretaría de Finanzas, mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, 
incluyendo las de carácter administrativo, salvo que no se cumpla con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
de Coordinación Fiscal.  

III. Dichos recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta bancaria específica que 
determine la Secretaría de Finanzas de “EL DISTRITO FEDERAL”; asimismo, éste depositará en dicha 
cuenta, los rendimientos que generen, a efecto de identificarlos y separarlos del resto de los recursos que con 
cargo a su presupuesto destinen a seguridad pública, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en 
derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que reciba. 

IV. “EL DISTRITO FEDERAL”, por su parte, aportará con cargo a su propio presupuesto un monto de 
$108,365,358.00 (ciento ocho millones trescientos sesenta y cinco mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
00/100 M.N.), lo que representa el veinticinco por ciento del monto asignado del “FASP”. Dichas aportaciones 
serán realizadas conforme al mismo calendario en que los recursos del “FASP” sean recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Asimismo, “EL DISTRITO FEDERAL” conviene en identificar por separado los recursos federales, de los 
aportados con cargo al presupuesto de la Entidad Federativa, incluyendo los productos financieros que se 
deriven de ambos. 

VI. Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que con cargo a sus propios presupuestos 
realicen el Gobierno Federal y “EL DISTRITO FEDERAL” para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones a 
que se refieren el presente Convenio y el Anexo Técnico Unico, así como los acuerdos de “EL CONSEJO”, en 
el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública. En todos los casos, “LAS PARTES” deberán suscribir 
los convenios modificatorios para hacer constar lo anterior. 
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VII. “EL DISTRITO FEDERAL” deberá ejercer y aplicar los recursos del “FASP” y sus rendimientos 
financieros dentro del presente ejercicio fiscal, en los destinos expresamente previstos en el artículo 21 
constitucional federal y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. Los recursos federales y sus rendimientos 
financieros que al término del presente ejercicio fiscal no hayan sido ejercidos por “EL DISTRITO FEDERAL”, 
deberán concentrarse en la Secretaría de Finanzas de la Entidad Federativa, en los términos de las 
disposiciones aplicables, sin que dichos recursos puedan ser destinados a conceptos distintos a los 
establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal en materia de Seguridad Pública, de conformidad con la 
cláusula quinta del presente instrumento jurídico. 

VIII. Los recursos que sean reintegrados a la Secretaría de Finanzas, al término del presente ejercicio 
fiscal, deberán ser ejercidos y destinados en el siguiente ejercicio fiscal a los fines que establece el artículo 45 
de la Ley de Coordinación Fiscal y al cumplimiento del objeto del presente convenio y su Anexo Técnico 
Unico. 

IX. Asimismo, en el caso de que los recursos que aporte “EL DISTRITO FEDERAL” de conformidad con lo 
establecido en el presente convenio, que no sean ejercidos en el presente ejercicio fiscal, deberán destinarse 
al cumplimiento de los objetivos señalados en el presente instrumento. 

X. De conformidad con los destinos exclusivos que para los recursos del “FASP” enuncia el primer párrafo 
del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, los componentes de cualquier Eje no previstos en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL DISTRITO FEDERAL”. 

XI. La mecánica y procedimientos a través de los cuales se reportarán los avances en el ejercicio y 
aplicación de los recursos del “FASP”, se definirán en el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

OCTAVA.- RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

I. Los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria específica serán destinados, por 
“EL DISTRITO FEDERAL” para alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este 
Convenio. Los rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse 
exclusivamente a los conceptos previstos en los artículos 21 constitucional federal y 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

II. Asimismo, “EL DISTRITO FEDERAL” deberá instrumentar las medidas necesarias para que los 
rendimientos financieros derivados de los recursos que aporte, sean destinados para alcanzar o ampliar las 
metas y acciones materia de este Convenio y su Anexo Técnico Unico.  

NOVENA.- INFORMES SOBRE EL EJERCICIO Y DESTINO DE LOS RECURSOS 

I. De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL DISTRITO 
FEDERAL”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, entregará trimestralmente, conforme a lo dispuesto 
por el precepto 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a “EL SECRETARIADO”, el 
reporte sobre el ejercicio de los recursos y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en el Anexo 
Técnico Unico, haciendo del conocimiento al Secretariado Ejecutivo del Consejo de Seguridad Pública del 
Distrito Federal. 

II. El reporte a que se refiere el párrafo anterior, deberá contener como mínimo lo siguiente: 

a) Los movimientos que presenten las cuentas específicas. 

b) La situación en el ejercicio de los recursos del “FASP”, así como su destino y resultados obtenidos 
con dichos recursos, presentado en forma pormenorizada por eje, programa, proyecto y acción.  

c) Los recursos comprometidos, ejercidos, devengados y pagados correspondientes al presente 
ejercicio fiscal. 

d) Los rendimientos financieros generados por las aportaciones federal y estatal. 

III. En términos del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL DISTRITO FEDERAL” a través de la 
Secretaría de Finanzas, enviará al Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, informes sobre el ejercicio y destino de los recursos del “FASP”, así como los resultados obtenidos, a 
más tardar a los veinte días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 

IV. Por lo que respecta a los reportes de las disponibilidades financieras de ejercicios fiscales anteriores, 
éstos se efectuarán conforme a los convenios respectivos. 
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DECIMA.- OPERATIVOS CONJUNTOS 

I. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracción X de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, “EL DISTRITO FEDERAL” realizará, cuando así se requiera, las acciones y operativos de 
manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales, estatales y municipales, que redunden 
en una mayor seguridad de los habitantes de la Entidad Federativa, para lo cual, se podrán firmar los 
convenios específicos conforme a las disposiciones aplicables. 

II. Por otra parte, “EL DISTRITO FEDERAL” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en 
las conferencias nacionales a que se refieren los artículos 23, 27 y 30 de la Ley General referida, así como en 
las reuniones regionales en materia de seguridad pública a las que sea convocado, instrumentando en su 
caso, en el ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en 
esos foros se convengan. 

III. En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Jefe de Gobierno y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades 
de “EL DISTRITO FEDERAL”, o bien de otra Entidad Federativa, se firmarán los convenios de conformidad 
con la normativa aplicable, con la participación de “EL SECRETARIADO”, en términos de lo establecido en el 
artículos 7, fracciones I y XV, así como 18, fracción VII, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

DECIMA PRIMERA.- PREVENCION DEL DELITO Y PARTICIPACION CIUDADANA 

I. Conforme a lo previsto en la Ley General, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos de “EL CONSEJO”, “EL DISTRITO FEDERAL” podrá implementar programas de prevención del 
delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad pública para crear bases de datos sobre 
mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de la delincuencia y cualquier otro dato que 
coadyuve a eficientar la acción de las policías federales, estatales y municipales. 

II. Asimismo “EL DISTRITO FEDERAL” participará en el cumplimiento de los acuerdos que en materia de 
prevención social del delito emita “EL CONSEJO” o el Centro Nacional de Prevención del Delito y 
Participación Ciudadana de “EL SECRETARIADO”, e incluir contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de desarrollo social y, en general, en cualquier programa de sus dependencias y 
entidades, en coordinación con el Centro Nacional de mérito. 

III. “EL DISTRITO FEDERAL” participará en el cumplimiento para implementar los mecanismos, que para 
tal efecto establezca el Centro Nacional referido en el párrafo que antecede, para que la sociedad participe en 
el seguimiento, evaluación y supervisión del Sistema Nacional de Seguridad Pública, en el ámbito que le 
corresponda. 

DECIMA SEGUNDA.- EVALUACION Y CONTROL DE CONFIANZA  

I. Con el fin de depurar y fortalecer a las Instituciones de Seguridad Pública, “EL DISTRITO FEDERAL”, 
perfeccionará los mecanismos de reclutamiento, selección, ingreso, permanencia, formación, reconocimiento, 
certificación, promoción, evaluación y retiro de los elementos de las Instituciones de Procuración de Justicia e 
Instituciones Policiales, así como establecer mecanismos de evaluación permanente y de control de confianza 
a su personal, de conformidad con los Acuerdos de “EL CONSEJO”, de la Comisión Permanente de 
Certificación y Acreditación, del Centro Nacional de Certificación y Acreditación, y de las Conferencias 
Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública y del Sistema Penitenciario. 

II. Para la realización de las acciones antes señaladas, “EL DISTRITO FEDERAL” creará y/o fortalecerá el 
o los Centros de Evaluación y Control de Confianza en la Entidad Federativa, para que en su momento 
puedan ser certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación y a emplear los mecanismos 
previstos en la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, respecto del Desarrollo Policial y del 
Servicio de Carrera de las Instituciones de Procuración de Justicia, condicionando la permanencia del 
personal en las instituciones a la evaluación y/o acreditación periódica conforme lo establezca el Centro 
Nacional de Certificación y Acreditación, y demás normativa aplicable. 

III. Los Centros de Evaluación y Control de Confianza que cree “EL DISTRITO FEDERAL” o que ya 
existan, y no estén certificados por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación, podrán obtener las 
certificaciones de las evaluaciones que realicen, siempre y cuando cumplan con los criterios, normas, 
procedimientos técnicos, protocolos, lineamientos y perfiles que para tal efecto emita el Centro Nacional  
antes referido. 
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DECIMA TERCERA.- UNIDADES ESPECIALIZADAS PARA EL COMBATE Y DESARTICULACION DE 
BANDAS DEDICADAS AL SECUESTRO 

I. Para combatir el secuestro, “EL DISTRITO FEDERAL” fortalecerá la Unidad Especializada para el 
Combate y Desarticulación de Bandas Dedicadas al Secuestro, así como a implementar programas, talleres, 
seminarios y cursos de capacitación para estos propósitos, de acuerdo con las políticas y criterios definidos en 
la “Estrategia Nacional contra el Secuestro”, aprobada por “EL CONSEJO”, en su XXIV Sesión, celebrada el 
19 de septiembre de 2008. 

DECIMA CUARTA.- SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION SOBRE SEGURIDAD PUBLICA 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre Seguridad 
Pública, “EL DISTRITO FEDERAL” por conducto de la Procuraduría General de Justicia, a través de la 
Dirección General de Política y Estadística Criminal, concentrará la información que cada Institución le 
suministre y la proporcionará al Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO”, para mantener 
actualizados los registros nacionales y las bases de datos a que se refiere el Título Séptimo de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública conforme a los acuerdos de “EL CONSEJO”, los criterios técnicos, 
de homologación, así como protocolos, entre otros, que emita la Comisión Permanente de Información, el 
Centro Nacional de Información, la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia, la Conferencia Nacional 
de Secretarios de Seguridad Pública y la Conferencia Nacional del Sistema Penitenciario.  

II. Para tal fin, “EL DISTRITO FEDERAL”, facilitará la Interconexión entre las Instituciones de Seguridad 
Pública, Procuración de Justicia, del Sistema Penitenciario, y demás Instituciones que otorguen la información 
requerida para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos de "EL DISTRITO FEDERAL”, 
con el Centro Nacional de Información, de acuerdo a los estándares y lineamientos técnicos definidos por  
“EL SECRETARIADO”. 

III. A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información sobre 
Seguridad Pública en el Eje Estratégico Plataforma México, “EL SECRETARIADO” por conducto del Centro 
Nacional de Información, definirá los criterios, y protocolos que se requieran para su consecución, tomando en 
consideración para tal efecto, la normativa que emita, o haya emitido, la Comisión Permanente de Información 
de “EL CONSEJO”. 

IV. A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal, para concentrar y compartir datos 
relevantes del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles 
y armas, perfiles de delincuentes, modus operandi, estadísticas delictivas, Registro del Personal de Seguridad 
Pública y el informe policial homologado, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y 
texto, de conformidad con lo que estipulen “LAS PARTES” en el Anexo Técnico Unico, acuerdan para el 
suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información los siguientes aspectos para la 
operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública: 

a) “EL DISTRITO FEDERAL” suministrará a “EL SECRETARIADO”, de manera permanente, la 
información actualizada del personal de seguridad pública, incluyendo a quienes tengan un 
nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las empresas de seguridad 
privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e Integridad de la 
Información contenida en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de conformidad 
con los acuerdos de “EL CONSEJO”, la Comisión Permanente de Información, el Centro Nacional de 
Información y de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia y de Secretarios de 
Seguridad Pública. 

b) “EL DISTRITO FEDERAL” dará cumplimiento a la actualización de las licencias oficiales colectivas 
otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, con el fin de tener un Registro Nacional de 
Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y vigilancia del armamento autorizado 
a las Instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y regulación de las 
armas de fuego y municiones dentro del país, e informar respecto de los extravíos, robo, destrucción, 
aseguramiento o decomiso. 

c) De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional del Sistema 
Penitenciario, “EL DISTRITO FEDERAL”, atendiendo a su suficiencia presupuestal, continuará 
realizando las acciones que conlleven a facilitar los medios y recursos necesarios para el 
cumplimiento del Censo Local Penitenciario y el suministro oportuno de la información en el Sistema 
Nacional de Información Penitenciaria que alimentará al Sistema Unico de Información Criminal, así 
como la integración a la Plataforma México de los Centros de Readaptación Social y reclusorios. 
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V. “EL DISTRITO FEDERAL” realizará las acciones necesarias para el intercambio de información 
confiable, actualizada y veraz de los mandamientos judiciales librados, con la finalidad de unir esfuerzos e 
intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

VI. “EL SECRETARIADO” y “EL DISTRITO FEDERAL”, desarrollarán de manera conjunta las estrategias, 
equipamiento y software de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la 
Identificación Balística (IBIS) y el Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación 
pericial, para la actualización y consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro 
de Voces, que permita registrar de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el 
armamento que éstos portan, y a los presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado 
en las políticas y especificaciones establecidas por el Centro Nacional de Información de 
“EL SECRETARIADO”. 

VII. “EL DISTRITO FEDERAL” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de Información 
sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en los artículos 109 y 110 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, reportando en un máximo de diez días naturales las altas y bajas del personal 
que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública, a partir de que ello ocurra. 

VIII. El Centro Nacional de Información de “EL SECRETARIADO” y “EL DISTRITO FEDERAL” 
desarrollarán de manera conjunta, las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública, establecida en el Título Séptimo de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, y para establecer el (o los) responsable (s) de la seguridad de la información, el cual 
deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su área de gestión y desarrollar, integrar, 
operar y administrar los programas de seguridad informática de la Entidad Federativa. 

DECIMA QUINTA.- REGISTRO PUBLICO VEHICULAR 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL DISTRITO 
FEDERAL” suministrará, intercambiará y actualizará la información a que se refieren los artículos 6 y 7 de la 
Ley del Registro Público Vehicular de los vehículos registrados en el padrón vehicular del Gobierno del Distrito 
Federal, en estricto apego a los lineamientos para la integración de la información que emita 
”EL SECRETARIADO”, y de conformidad con los acuerdos y resoluciones de “EL CONSEJO” y demás 
disposiciones aplicables. 

II. A fin de dar cumplimiento a lo señalado en el párrafo anterior, “LAS PARTES” acuerdan celebrar un 
convenio específico a más tardar el 31 de mayo del presente ejercicio fiscal, el cual contendrá, por lo menos, 
los objetivos, líneas de acción, mecanismos para la operación, funcionamiento y administración de la base de 
datos del Registro Público Vehicular, el almacenamiento, colocación y grabado de las constancias de 
inscripción, las acciones inherentes para realizar adecuaciones al marco jurídico local, así como los 
responsables de su implementación y ejecución, sin perjuicio de lo establecido en el Anexo Técnico Unico del 
presente convenio. Asimismo, “EL DISTRITO FEDERAL” podrá destinar recursos del presente Convenio de 
Coordinación, para el cumplimiento de la presente cláusula; sin perjuicio de que pueda aplicar recursos 
distintos a los señalados en el presente instrumento jurídico. 

III. “LAS PARTES” acuerdan que el convenio específico, podrá modificar o establecer objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y mecánica operativa, complementarias a las que, en su caso, se establezcan en 
el Anexo Técnico Unico del presente convenio. 

DECIMA SEXTA.- SISTEMA PENITENCIARIO 

I. A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL DISTRITO FEDERAL”, de acuerdo a su disponibilidad 
presupuestal, adquirirá la tecnología que garantice la seguridad al interior de los Centros de Readaptación 
Social, para promover la clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y 
peligrosidad, así como la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia 
electrónica, entre otras. 

DECIMA SEPTIMA.- RED NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

I. A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de Telecomunicaciones, el Servicio 
de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 para alinear los servicios al Eje 
Plataforma México, “EL DISTRITO FEDERAL” continuará con los trabajos y las migraciones de los servicios 
de telecomunicaciones de su Red Local de acuerdo a los lineamientos que el Centro Nacional de Información 
de “EL SECRETARIADO” defina en un marco de coordinación, mediante el desarrollo e instrumentación de 
protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos que operen en forma homologada. 
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II. Igualmente, permitirá a “EL SECRETARIADO” la permanencia y actualización de los equipos y sistemas 
que, el Gobierno Federal, haya instalado o instale en los sites de telecomunicaciones de los Nodos de 
Interconexión de Telecomunicaciones (NIT´s, C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a Plataforma 
México. 

III. “EL SECRETARIADO” a través del Centro Nacional de Información, se obliga a establecer productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que “EL DISTRITO FEDERAL” opere 
eficientemente con la Red Nacional de Telecomunicaciones, así como procesos ágiles y expeditos que 
faciliten a través de tecnologías específicas, acceder a toda la información almacenada en las bases de datos 
que alberga el Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA OCTAVA.- REQUERIMIENTOS DE INFORMACION 

I. “EL DISTRITO FEDERAL”, a través de la Contraloría General y las Unidades Responsables del ejercicio 
de los recursos, en el ámbito de sus respectivas competencias, por conducto del Secretariado Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, entregará la información que “EL SECRETARIADO” le 
requiera, relativa a: 

a) El ejercicio de los recursos del “FASP” y el avance en el cumplimiento de los programas o proyectos 
financiados con los mismos. 

b) La ejecución de los programas de seguridad pública derivados del Programa Nacional de Seguridad 
Pública. 

II. El informe deberá ser entregado a “EL SECRETARIADO”, por “EL DISTRITO FEDERAL”, en un plazo 
no mayor de treinta días naturales a partir del requerimiento correspondiente. 

DECIMA NOVENA.- VISITAS DE VERIFICACION 

I. “EL DISTRITO FEDERAL”, en términos del artículo 145, fracción II de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, otorgará las facilidades a las personas que, “EL SECRETARIADO” comisione, 
para efectuar las visitas que tengan como objeto verificar el ejercicio de los recursos del “FASP” en las 
Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, así como para comprobar el cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables a las obligaciones que tenga a su cargo. 

II. Para dar cumplimiento a lo anterior, “EL DISTRITO FEDERAL” entregará toda la información, que tenga 
relación con el objeto de la visita de verificación, que le sea solicitada por el personal comisionado por 
“EL SECRETARIADO”, ya sea que aquélla conste en documentos, archivos electrónicos o de cualquier otra 
tecnología, por lo que “EL DISTRITO FEDERAL” prestará el apoyo técnico necesario a fin de poder tener 
acceso a la información que sea requerida. 

III. “EL DISTRITO FEDERAL” brindará la información que le requiera “EL SECRETARIADO”, durante la 
práctica de una revisión de gabinete, en el domicilio que éste le señale para recibir la documentación 
solicitada. 

IV. Asimismo, “EL DISTRITO FEDERAL” por conducto de la Secretaría de Finanzas, implementará los 
mecanismos necesarios, a efecto de que las autoridades hacendarias o de seguridad pública, entreguen la 
información que le requiera “EL SECRETARIADO” vinculada con el ejercicio de los recursos del “FASP”, 
durante el ejercicio de sus facultades de verificación. 

VIGESIMA.- TRANSPARENCIA 

I. Para transparentar el ejercicio de los recursos del “FASP”, “EL DISTRITO FEDERAL” publicará en su 
página de Internet, el avance en el ejercicio de los recursos del “FASP” que le fueron asignados. 

II. Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y las disposiciones locales referentes a la materia, en especial sobre confidencialidad 
y reserva de la información. 

VIGESIMA PRIMERA.- RESTITUCION DE LOS RECURSOS 

I. En el supuesto de que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 145 de la Ley General del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, “EL CONSEJO” resuelva que procede requerir la restitución de los recursos 
del “FASP” otorgados a la Entidad Federativa, “EL DISTRITO FEDERAL” establecerá los mecanismos 
necesarios a efecto de que dichos recursos sean reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 
treinta días naturales posteriores a la notificación de la resolución correspondiente.  
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II. En caso contrario, el monto de los recursos que se determinen en la resolución que emita 
“EL CONSEJO”, se descontarán de las participaciones o aportaciones del “FASP” que le corresponda en 
ejercicios fiscales subsecuentes, conforme a lo dispuesto por el artículo 145, penúltimo párrafo de la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

III. El monto de los recursos que se determine que deba ser reintegrado a la Tesorería de la Federación, 
deberá ser calculado conforme a las disposiciones legales aplicables.  

VIGESIMA SEGUNDA.- RESPONSABILIDAD LABORAL 

I. “LAS PARTES” convienen que el personal que comisionen o asignen para el desarrollo de las acciones 
que les correspondan, según los objetivos establecidos en el presente instrumento, estará bajo la dirección y 
responsabilidad directa de la parte que lo haya comisionado o asignado y, por consiguiente, en ningún caso 
se generarán relaciones de carácter laboral, ni de patrón sustituto, intermediario o solidario, asumiendo cada 
una de ellas la responsabilidad laboral que le corresponda. 

VIGESIMA TERCERA.- CONFIDENCIALIDAD Y RESERVA 

I. “LAS PARTES” vigilarán que los servidores públicos que participen en la ejecución de acciones 
derivadas del presente Convenio, se dirijan bajo los principios de confidencialidad, reserva y discreción en 
relación con la información que les sea proporcionada y que tenga el carácter de reservada o confidencial, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables y en caso contrario, se fincarán o promoverán las 
responsabilidades administrativas o penales respectivas. 

VIGESIMA CUARTA.- TITULOS 

I. Los títulos que se utilizan en cada una de las cláusulas del presente instrumento, sólo tienen la función 
única de identificación, por lo que para la interpretación, integración y cumplimiento de los derechos y 
obligaciones que se derivan del mismo, se estará exclusivamente al contenido expreso de cada cláusula. 

VIGESIMA QUINTA.- JURISDICCION 

I. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe, en razón 
de lo cual los conflictos que se llegasen a presentar por cuanto hace a su interpretación, formalización y 
cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo. En el supuesto de que subsista discrepancia, 
“LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en 
la Ciudad de México, Distrito Federal; salvo por lo dispuesto en el artículo 44, último párrafo de la Ley de 
Planeación. 

VIGESIMA SEXTA.- CUMPLIMIENTO DEL CONVENIO 

I. “EL SECRETARIADO” y “EL DISTRITO FEDERAL”, promoverán y adoptarán las medidas 
complementarias que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

II. “EL SECRETARIADO” y “EL DISTRITO FEDERAL”, tendrán la prerrogativa para ocurrir ante las 
autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones pactadas en el 
presente Convenio o su Anexo Técnico Unico. 

VIGESIMA SEPTIMA.- DIFUSION 

I. Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2010 se firma por triplicado en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres días del mes de marzo de dos mil diez.- Por el Secretariado: 
el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Juan Miguel María Alcántara Soria.- 
Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo Adjunto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Adrián Fernández Cabrera.- Rúbrica.- Por el Distrito Federal: el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal, Marcelo Luis Ebrard Casaubon.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Angel Avila Pérez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Mario M. Delgado Carrillo.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad 
Pública, Manuel Mondragón y Kalb.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia y Secretario Ejecutivo del 
Consejo de Seguridad Pública del Distrito Federal, Miguel Angel Mancera Espinosa.- Rúbrica.- El Secretario 
de Transportes y Vialidad, Raúl Armando Quintero Martínez.- Rúbrica.- El Contralor General, Ricardo 
García Sáinz Lavista.- Rúbrica.- El Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Edgar Elías Azar.- Rúbrica.- 
Testigo de Honor: el Secretario de Gobernación, Fernando Francisco Gómez Mont Urueta.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Ministerios Unidad Agape 
Internacional, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  

PRESENTO EL C. GERARDO CASTRO LOPEZ Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA MINISTERIOS UNIDAD 
AGAPE INTERNACIONAL. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada MINISTERIOS UNIDAD AGAPE INTERNACIONAL, para constituirse en 
asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Retorno 46 número 14, Colonia Avante, Coyoacán, México, Distrito Federal, 
Código Postal 04460. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en arrendamiento para cumplir con su objeto ubicado en: 
Avenida Río Churubusco número 508, Colonia El Retoño, México, Distrito Federal Código Postal 09440. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de Jesucristo a toda criatura. Envío de ministros o laicos en servicio misionero en 
territorio Nacional o Internacional. Mantener relaciones con otras asociaciones religiosas o cualquier tipo  
de asociaciones o sociedades cuyas actividades se desarrollen con afinidad o en forma complementarias con 
las propias.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con la antigüedad 
y notorio arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Gerardo Castro López y Arturo Farela Gutiérrez. 

VI.- Relación de Asociados: Gerardo Castro López, Maricela Yánez Morales y Niria Yánez Morales. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I deI artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Gerardo Castro López,  
Presidente; Maricela Yánez Morales, Vicepresidente; Niria Yánez Morales, Secretaria; Gabriel Hernández 
González, Tesorero. 

IX.- Ministro de Culto: Gerardo Castro López, Maricela Yánez Morales. 

X.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día  
siguiente de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica 
que el expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Bautista Antioquía de  
Ticul Yucatán, como derivado de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., para constituirse  
en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. GABRIEL ARTURO LOPEZ HAAS Y OTROS DE LA ENTIDAD INTERNA DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 
ANTIOQUIA DE TICUL YUCATAN, COMO DERIVADO DE LA CONVENCION NACIONAL BAUTISTA DE MEXICO, A.R. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la agrupación religiosa denominada IGLESIA BAUTISTA ANTIOQUIA DE TICUL YUCATAN, como derivado de la 
Convención Nacional Bautista de México, A.R., con número de registro constitutivo SGAR/13/93, para 
constituirse en asociación religiosa, solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle 22 número 188 D, cruzamiento con la calle 19 y 17, Ticul, Yucatán, código  
postal 97860. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble como susceptible de incorporarse a su patrimonio para 
cumplir con su objeto, ubicado en: Calle 22 número 188 D, cruzamiento con la calle 19 y 17, Ticul, Yucatán, 
código postal 97860. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, invitando a las personas para que lo acepten. Cooperar 
de todo corazón por medio de la oración, ofrendas y el servicio Cristiano en el crecimiento del evangelio. 
Promover el estudio sistemático de la Biblia, el discipulado del creyente y su capacitación. Cooperar con todos 
los proyectos de la Convención Nacional Bautista de México, A.R., y de la reglamentación de la Convención 
Regional Bautista que le corresponda.” 

IV.- Representantes: Gabriel Arturo López Haas, Elda Argelia Varguez Peralta, Elbert Alonso Santamaría 
Uc, José Anastacio ltza y Poot y Edilberto Aké y Chan. 

V.- Relación de Asociados: Gabriel Arturo López Haas, Elda Argelia Varguez Peralta, Elbert Alonso 
Santamaría Uc, José Anastacio ltza y Poot y Edilberto Aké y Chan. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Gabriel Arturo López Haas, 
Presidente; Elda Argelia Varguez Peralta, Secretario; Elbert Alonso Santamaría Uc, Tesorero; José Anastacio 
ltza y Poot, Vocal; Edilberto Aké y Chan, Vocal. 

VIII.- Ministros de Culto: Gabriel Arturo López Haas, Elda Argelia Varguez Peralta, Elbert Alonso 
Santamaría Uc, José Anastacio ltza y Poot y Edilberto Aké y Chan. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico Bautista. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  
de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 
expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 
durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinte días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Iglesia Cristiana Evangélica 
Pentecostés Ariel León de Dios, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. DANIEL BAHENA SALGADO Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA IGLESIA CRISTIANA 
EVANGELICA PENTECOSTES “ARIEL LEON DE DIOS”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada IGLESIA CRISTIANA EVANGELICA PENTECOSTES “ARIEL LEON DE DIOS”, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle lturbide número 8, Colonia Vista Hermosa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 
código postal 39124. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Iturbide número 8, Colonia Vista Hermosa, Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, código postal 39124. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Realizar cultos de adoración a Dios, mediante la predicación, lectura bíblica, cantos de adoración a Dios, 
y enseñanza bíblica (HECHOS 3:19, HECHOS 4:31, MATEO 18:28). Proclamar el verdadero Evangelio 
basado en una recta interpretación de la Escritura, discipular a los nuevos creyentes e integrándolos 
a la Congregación y/o Asociación por medio del Espíritu Santo (ISAIAS 52:7-12 y MATEO 28:18-20, 
HECHOS 1:8).”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Daniel Bahena Salgado. 

VI.- Relación de asociados: Daniel Bahena Salgado, Belén Vega Lagunes, Marian Bahena Vega, Jonathan 
Bahena Vega, Daniel Bahena Vega, Ana Laura Peláez Gil, Rosa Oguilbe Zendejas Bustos, Ma. Elena Bahena 
Nájera, Roberto Antonio Asencio Almazán, Joel Morales López, Gabino Roque Manzanares y Silvia 
Moreno Aguilar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Daniel Bahena Salgado, Presidente; 
Ma. Elena Bahena Nájera, Secretaria y Belén Vega Lagunes, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Daniel Bahena Salgado y Daniel Bahena Vega. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecisiete días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación religiosa denominada Centro de Avivamiento y Milagros 
un Renuevo de Justicia, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. JOSE MANUEL CHIHUAHUA GALLEGOS Y OTROS DE LA AGRUPACION RELIGIOSA DENOMINADA CENTRO 
DE AVIVAMIENTO Y MILAGROS UN RENUEVO DE JUSTICIA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación religiosa denominada CENTRO DE AVIVAMIENTO Y MILAGROS UN RENUEVO DE JUSTICIA, para 
constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, 
para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Avenida Monterrey número 500, Colonia Noria Norte, Apodaca, Nuevo León, código 
postal 66633. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Avenida Monterrey número 500, Colonia Noria Norte, Apodaca, Nuevo León, código postal 66633. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Promover por todos los medios a su alcance, el pensamiento religioso ya descrito; impulsando su 
enseñanza y práctica entre los habitantes de nuestro País, de todas las edades, fomentando la integración 
familiar y desarrollo personal de sus asociados; además de fundar iglesias.”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Manuel Chihuahua Gallegos. 
VI.- Relación de asociados: José Manuel Chihuahua Gallegos, Crisantema Castruita Ramírez, María del 

Rosario Ramírez Aldape, Wilfredo Castruita Ramírez, y José Ricardo Lerma Carrizales. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplirniento a lo 

dispuesto en la fracción I del articulo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 

mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: José Manuel Chihuahua Gallegos, 
Director; Crisantema Castruita Ramírez, Secretaria; María del Rosario Ramírez Aldape, Tesorera; Wilfredo 
Castruita Ramírez, Primer Vocal y José Ricardo Lerma Carrizales, Segundo Vocal. 

IX.- Ministros de culto: José Manuel Chihuahua Gallegos. 
X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiún días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 

 

 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia la Gran Voz de Trompeta, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE  
PRESENTO EL C. LUIS JAVIER MATUS FLORES Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA “IGLESIA LA GRAN 
VOZ DE TROMPETA”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada “IGLESIA LA GRAN VOZ DE TROMPETA”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Carretera Transistmica número 50, Colonia Díaz Ordaz, Agua Dulce, Veracruz, código 
postal 96690. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Carretera Transistmica número 50, Colonia Díaz Ordaz, Agua Dulce, Veracruz, código postal 96690. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto,  
el siguiente: 

“Predicar el evangelio de JESUCRISTO a toda criatura. Enseñar el mensaje bíblico de JESUCRISTO. 
Envío de ministros o laicos en servicio misionero en territorio Nacional o Internacional. Agrupar en su seno a 
todos los Ministros creyentes del mensaje de esta asociación religiosa, a fin de que se tenga una justa y legal 
representación ante las Autoridades Federales, Estatales o Municipales. Pugnar por la propagación de la 
doctrina o cuerpo de creencias que es parte de la enseñanza de este movimiento, para que éste llegue a los 
adultos, jóvenes y niños de toda la República Mexicana”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Luis Javier Matus Flores. 
VI.- Relación de asociados: Luis Javier Matus Flores, Ignacio Baza Ramos, Alberto Dodero Santos, Beatriz 

Baza González, María Isabel González Alvarado, Metabel Pardo Morales y David Olán Ramón. 
VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directival”, 

mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Presidente; Luis Javier Matus Flores, 
Vicepresidente; Ignacio Baza Ramos, Secretario; Alberto Dodero Santos y Beatriz Baza González, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Luis Javier Matus Flores. 
X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veinticuatro días del mes de mayo de  
dos mil diez.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- Rúbrica. 


